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a) Los asuntos que nayan de ser objeto de resolución por 
medio de Decreto y aquellos que deban someterse al acuerdo 
o conocimiento del Consejo de Ministros o de las Comisiones 
delegadas del Gobierno

b) Los que se refieran a relaciones con la Jefatura del Esta
do, Consejo {"íi Reino, Cortes. Consejo de Estado y Tribunales 
Supremos de Justicia.

c) Los que hayan sido informados preceptivamente por el 
Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nacional.

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de 
carácter general.

e) Los recursos de alzada que procedan contra los acuerdos 
de la Subsecretaría en materia de su competencia.

f) Los conflictos de atribuciones con otros Ministerios.
Cuarto.—Las resoluciones que en virtud de la delegación acor

dada se adopten se considerarán definitivas y pondrán fin a la 
vía administrativa.

Quinto.—La delegación de facultades otorgada por la presente 
Orden ministerial se entiende sin perjuicio de la facultad de 
recabar en todo momento el conocimiento y resolución de los 
asunto.s comprendidos en ella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1965,

ORIOL
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 22 de julio de 1965 por la que se auto
riza en ciertos casos la prórroga de la hora de cierre 
de los restaurantes, cafés, cafeterías, bares y esta
blecimientos similares.

Excelentísimos señores;
En vista de la conveniencia de dar mayor flexibilidad al ré

gimen de horarios establecido por la Orden de 18 de enero de 
. 1962 en aquellos casos en que sin menoscabo de las finalidades 
perseguidas por la de 19 de abril de 1961 pueda ello resultar 
posible atendidas las circunstancias especiales de ciertos esta
blecimientos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—El Director general de Seguridad en Madrid y los 

Gobernadores civiles en las restantes provincias podrán autori
zar discrecionalmente, a solicitud de los interesados, la prórroga 
hasta las tres treinta horas de la hora de cierre de los restau
rantes, cafés, cafeterías, bares y establecimientos similares si
tuados fuera del casco de las poblaciones.

Segundo.—Cuando dichos establecimientos se hallaren en 
carreteras, puertos, aeropuertos, establecimientos de ferrocarril 
u otros lugares análogos y estuvieren destinados preferentemente 
al servicio de los viajeros, la autorización podrá ser para per
manecer abiertos con carácter permanente u observar un hora
rio distinto del fijado en la Orden de 18 de enero de 1962.

Tercero.—^Antes de expedirse las autorizaciones a que se re
fieren los dos números anteriores se instruirá en cada caso un 
expediente, en el que serán oidos los vecinos que habiten en las 
casas comprendidas en el espacio que media desde dichos esta
blecimientos hasta una distancia de 250 metros.

En el expediente constará la conformidad o disconformidad 
razonada de dichos vecinos, uno por uno, bajo sus respectivas 
firmas.

En dicho expediente figurará también el informe de los co
rrespondientes funcionarios del Cuerpo General de Policía, y 
cuando no exista plantilla de este Cuerpo, de la Guardia Civil, 
que expresará clara y precisamente si, a su juicio, debe expe
dirse o denegarse el permiso solicitado.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1965.

ALONSO VEGA
Excmos. Sres. Director general de Seguridad y Gobernadores

civiles.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se dictan normas sobre reconocimiento 
de los cerdos sacrificados en domicilios particula
res.

Próxima la fecha en que las Jefaturas de Sanidad han de or
ganizar en sus respectivas provincias el reconocimiento y aná
lisis sanitarios de las reses oorcinas sacrificadas en domicilios 
particulares, con destino ai consumo familiar, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 23 de diciembre de 1923 y en virtud 
de la delegación conferida a esta Dirección General por la 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de septiembre 
de 1957, he tenido a bien disponer lo siguiente;

1. “ La temporada de sacrificio de estos cerdos comenzará 
el dia 1 de octubre y terminará el 30 de abril de 1966.

2. ° Las normas que han de regular el reconocimiento de los 
cerdos sacrificados en domicilios particulares, así como la ins
pección de sus visceras y canales y análisis micrográfico, serán 
las mismas que figuran establecidas en la Circular de esta Di
rección General de 29 de julio de 1961 («Boletín Oficial del Es
tado» número 201, de 23 de agosto del mismo año).

3.0 Por las Jefaturas Provinciales de Sanidad se dará la 
mayor publicidad a la citada disposición y se adoptarán las 
medidas pertinentes para ei mejor cumplimiento de la misma.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1965.—El Director general, P. D., José 

Manuel Romay.
Sres. Jefes Provinciales de Sanidad.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se hace público el indice de 
disposiciones vigentes referentes a las atribuciones 
de los Directores de los Institutos Nacionales de En
señanza Media en asuntos de alumnos.

Como complemento de la Orden de este Ministerio de 15 de 
enero de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero) 
y de la Resolución de esta Dirección General de 1 de julio actual, 
a continuación se publica el Indice de las normas principales 
a cuya aplicación se extiende la delegación de atribuciones con
tenida en la Orden ministerial de 15 de enero de 1962.

I Adaptación de planes de estudios
Comprende todos los casos de la Orden ministerial de 1 de 

junio de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), con 
excepción de su apartado decimocuarto, y de los recursos, según 
se determina en la propia Orden.

Sobre ia liquidación de los cursos quinto y sexto véase la 
Circular número 60-3. de 18 de abril de 1960 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de mayo).

Paso del plan general al de estudios nocturnos y secciones 
filiales (y viceversa); Orden ministerial de 16 de agosto de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre).

II. Cambio de Colegio
Aparte del cambio de enseñanza y del traslado de expediente 

o de matrícula, es lícito el cambio de un Colegio a otro de los 
que están afectos al mismo Instituto y pertenecen al mismo tipo 
de enseñanza; los Directores de Institutos pueden autorizar estos 
cambios de Colegio conforme al artículo tercero, párrafo se
gundo, de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.

III. Cambio de enseñanza
A) Casos generales;
Durante el primer trimestre del año académico, se puede con

ceder el cambio de enseñanza de acuerdo con el apartado segundo 
de la Orden ministerial de 16 de septiembre de 1942 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23).

La renuncia de la matrícula oficial o colegiada para inscri
birse como alumno libre, con pérdida de la tasa de matrícula 
ya abonada, puede ser concedida en (rualquier fecha anterior 
al término del plazo de la matrícula libre.

También pueden los Directores conceder la autorización para 
examen libre de un alumno colegiado en los términos del pá-


